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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por au mes. .... 2
Trimestre.......................6

pesetas
Id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á Iob veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la GIaokta.—(Artículo 2.° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los Befiores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente '

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa' 
oion, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri 
girá al Administrador del Bolktin 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIIÍ(q. D.g.), 
M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 

S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
*ú su importante salud.

i Gaceta del 21 de Mayo de 19 -9.1

juro PMMCiyacMEiHiiiiyE mu»
CIRCULAR

Cumpliendo órdenes del Ex
celentísimo Sr. Presidente de la 
Junta Central del Censo electo
ral, se publican á continuación 
las siguientes disposiciones ema
nadas de la Superioridad, para 
conocimiento de las Juntas mu
nicipales, Mesas electorales, elec
tores y público en general.

Circular de 25 de Enero 
de 1918.

«El articulo 47 de la ley Electo
ral establece los requisitos y con- 
dicioues que como garautía de au
tenticidad de los mismos han de 
reunir los pliegos en que L8 Mesas 
de las Seooiones electorales remitan 
las copias literales de las actas de 
su constitución y de la elección ve
rificada, y determina por quiénes y 
en qué forma han de ser entregados 
egos pliegos en la Administración 
de Correos ó Estafeta mas próxima, 
disponiendo también que cuando 
los pliegos hayan de remitirse á 
Presidentes de Juntas que residan 
©o la misma población que las me

sas electorales,, se entregarán per
sonalmente en las respectivas Se
cretarías, bajo reoibo.

Pero no obstaute tales medidas 
de precaución, encaminadas á pro
curar que la verdad de la elección y 
la voluntad de los electores no pue
da ser alterada, la práctica de an
teriores elecciones ha puesto de ma
nifiesto y permitido comprobar que 
por errónea interpretación de pro
cedimiento tal vez, ó por supuestas 
atribuciones que la Ley no concede 
á Juntas ni entidades que ninguna 
intervención tienen en- tales actos, 
por lo que á la-elecciou de Diputa
dos á Cortes se refiere, se han comu
nicado instrucciones escritas á las 
Mesas para que los citados pliegos 
tuviesen curso prévio distinto del 
que la Ley previene, oon riesgo de 
grave responsabilidad para los que 
las atendiesen, por creer de buena 
fe que cumplían cou su deber; oo- 
mótiendo un delito los que, sin te
nerla, se atribuyesen la facultad de 
ordenar que se presentasen antes é 
Junta diferente de la debida y has
ta de examinar su contenido, y pro
duciendo después y por ío menos, 
la perturbación de que llegasen los 
pliegos á su verdadero destiuoabier- 
tos, y, eu repetidos casos, con la do
cumentación incompleta,.

La sola exposición del hecho evi
dencia su importancia y la necesi
dad de impedir que ni en las próxi
mas elecciones generales ni en las 
sucesivas pueda repetirse; y por eso 

i la Junta Central del Censo se consi- 
dera en el deber de recordar de una 
manera expresa los preceptos del 

i oitado artículo 47 de la Ley, y la 
obligación que él impone á los Pre
sidentes de las Mesas electorales de 
las poblaciones en que residau las 
respeetivaá Juntas, de llevar ellos 
mismos y los interventores nombra
dos por los candidatos, ó los Adjun
tos en su defecto, directamente des- 

j de los Colegios á las Secretarias de 
; las Juntas provinciales ó de la Cen

tral, los citados pliegos, eu las oon- 
1 dioiones que la Ley determina; por

lo cual, ni las Juntas municipales 
del Censo pueden disponer, ui las 
Mesas oumplir, orden alguna que 
altere el procedimiento señalado, 
dentro del que cabe, desde luego, 
que la entrega de las copias de las 
actas de constituoiou de la Mesa y 
de la elección verificada, se haga en 
un solo pliego cerrado, certificándo
se y detallándose en la cubierta de 
éste, que contiene ambos docu
mentos.

Igualmente ha estimado esta Jun
ta Central couvenieute y de oportu
nidad, recordar á toda? las provin
ciales lo estableoido eu el acuerdo y 
circulares de la misma, que á cou- 
tiuuaoion se expresan, y encargar 
á los Presidentes de aquéllas que 
dispongan su reproducción en I03 
Boletines Oficiales de las respectivas 
provinoias, para conocimiento ge
neral.

Acuerdo de 25 de Febrero de 
1913, declarando que es plaz.o hábil 
para requerir á los Presidentes de 
las Juntas municipales á fin de que 
ordenen la constitución de las Me
sas electorales, al objeto de formu
lar las propuestas de candidatos por 
electores en la forma que determi
na el artículo 25 de la Ley, hasta 
las doce de la uoche del domingo 
anterior al jueves que precede al 
día señalado para la proclamación 
de candidatos por las Juntas pro
vinciales.

Circular de 20 de Abril de 19LO, 
dictando instrucciones relativas á 
las sesiones de proclamación de can
didatos y de esorutinio general en 
las elecciones de Diputados á Cor
tes, á la forma de remitir á la J unta 
Central las credenciales de interven
tores y los pliegos que envíen las 
Mesas y á la publicidad de las cer
tificaciones del resultado de los es
crutinios.

Circular de 26 del mismo mes y 
año, determinando la forma en que 
los candidatos á Diputados á Cortes 
pueden solicitar su proclamación y 
la eu que se debe ejercitar el dere
cho de propuesta.

. Circular de 4 de Febrero de 1916 
relativa también al derecho de pro
poner candidatos á Diputados á 
Cortes.

Circular de 6 de Marzo de 1917 , 
declarando que el caudidato ó apo
derado de candidato no puede for
mar parte de la Junta provincial del 
Censo eu la sesión de esorutinio ge- 
naral.

Y lo oomuuioo á V. S. para su co
nocimiento y el de la Junta pro
vincial de su presidencia y.á fin de 
que se sirva V. S. disponer la inme
diata publicación en el Boletín Ofi
cial de esa provincia de la presente 
Circular y de las demás que en la 
misma se citan.

Di os guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2o de Enero de 1918.—El 
Presidente, José Ciudad».

Circular de 20 de Abril de 1910
«La vigente ley Electoral, oomo 

la anterior, encomienda á las Jun
tas provinciales del Ceuso, eutre 
otras, la importante función de pro
clamar los candidatos para Diputa
dos á Cortes, y establece la modifi
cación, ele que por aquellas se veri
fiquen los escrutinios generales, que 
aui.es se realizaban en las oabezas 
de los respectivos distritos electora
les, introduoíendo además alguuas 
otras variaciones eu el procedimien
to electoral, que aconsejan la con
veniencia de que al realizarse por 
primera vez unas eleocioues gene
rales de Diputados á Cortes con 
arreglo á esa nueva legislación, se 
hagan ciertas aclaraciones indispen
sables acerca de tales preceptos de 
procedimiento, para que sean inter
pretados y aplicados de igual modo 
y oon la extensión y separación ne
cesaria en lo que se refiera á la re
dacción de las actas, á fin de que 
el expediente electoral de cada uno 
de los distritos eu que las provin
cias están divididas, resulte comple
to cou independencia absoluta de 
los demás, tanto en la parte relativa 
á ia documentación que haya de



38*________ ■_________

constituirlo, como en lo referente á , 
las protestas que puedan formular
se respecto á la legalidad de la elec
ción y á las calidades legales de los 
elegidos,,puesto que la misma ley 
encpmieudft al Tribunal Supremo 
la misiou de informar directamente 
al Congreso respecto á aquellas elec
ciones en que se hayan dado los ca
sos y hechos que se consignan en 
el párrafo 2.“ del artículo 53 y en el 
4.° y 5.° del 51, para que el Cuerpo 
Colegislador, en uso de su facultad 
soberana resuelva luego lo que esti
mé procedente.

Por estas razones, y con el pro
pósito, además, de que en "las próxi
mas elecciouesgenerales se cumplan 
estrictamente las disposiciones que 
regulan el procedimiento electoral, 
evitando así q'uejas y reclamaciones, 
que de otro modo se producirían y 
podrían obligarla á usar de su juris
dicción disciplinaria, la Junta Cen
tral del Censo ha acordado con ca
rácter general lo siguiente:

1. ° Las sesiones de las Juntas 
provinciales del Censo para la pro
clamación de candidatos y para ve
rificar el escrutinio general, serán 
publicas, y se celebrarán cada una 
en un solo acto y sin interrupción, 
durando la primera cuatro -horas 
por lo menos, si durante ellas hu-

‘ biese tiempo suficiente para cum
plir los trámites señalados en el 
artículo 26 de la Ley y siguientes, 
y debiendo, en oaso contrario, con
tinuar indefinidamente hasta que 
queden cumplidos esos trámites, se
gún dispone la Real ordeu de 13 de 
Abril de 19U9; pero de dichas sesio
nes se extenderán por duplicado, y 
autorizarán tantas actas parciales 
como distritos electorales ó circuns
cripciones existan en la provincia, 
cuidando de consignar en cada una 
y para que pueda tornarse juicio 
exacto de lo ocurrido, las inciden
cias, reclamaciones y protestas re
ferentes á los distritos respectivos 
así como las de carácter general, si 
se hubieran formulado.

2. ° La parte de las hojas talo
narias de credenciales de Interven
tores y Suplentes, firmadas por los 
candidatos pi’oclamados ó apodera
do que á este efecto desiguen me
diante eáoritura pública, que han de 
ser'remitidas ala Junta Central del 
Censo, segúu lo prevenido en el ar
tículo 30 de la Ley, se dirigirán al 
Palacio del Congreso de los Diputa
dos en ©1 cual tiene la Junta su do
micilio oficial, en pliegos certifica
dos, como el mismo artículo dispo
ne, expresando en la cubierta el 
contenido y debieudoconsiguar tam
bién el número de hojas talonarias 
que cada pliego contiene.

Al mismo Palacio del Congreso 
deberán ser dirigidos y en él entre
gados lodos los demás dcoumentos 
electorales que la Le}r dispone se 
envíen á la Junta Central.

3. ° Los Presidentes, Adjuntos é 
Interventores que oompongan las 
Mesas electorales, cuidarán muy es
pecialmente de cumplir el deber 
que el artículo 47 de la Ley les im
pone de certificar en las cubiertas 
el contenido de los pliegos en que 
se envíen á las J untas Ceatral y 
provincial las copias literales de las 
actas de constitución de la Mesa y 
de la elección verificada, y de haoer 
personalmente la entrega de dichos 
pliegos en la Administración ó Es
tafeta más próxima.

Según se deduce del texto del p¿»

22 de Mayo de 19X9

rrafo l.° del citado artículo 47, el 
envío de esas copias literales de las 
actas de constitución de la Mesa y 
de la elección verificada, podrá ha.- 
cerse en un solo pliego, pero los in
dividuos de la Mesa cuidarán de 
certificar y detallar en la cubierta 
de éste, que contiene ambos do
cumentos.

4. ° Igualmeute„cuidarán los Pre
sidentes, Adjuntos é Interventores 
do las Mesas de publicar inmediata
mente de terminado el escrutinio y 
fijar á la puerta de cada Colegio 
certificación que exprese el número 
de votos obtenidos por cada Candi
dato, y de remitir sin demora yan
tes de terminar el acto, un duplicado 
de esa certificación al Presidente de 
la Junta Central del Censo, y otra 
tercera al de la Junta provincial.

5. " En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 de ¡a Ley, los 
Presidentes de las Juntas provin
ciales procurarán que la publicación 
de las certificaciones que hayan re
cibido de las Mesas electorales, se 
haga sin falta en el piimer número 
del Boletín Ofioial, y á .este fin se 
recuerda la obligación que el párra
fo 3.° del artículo .87 de la ley im
pone á todo funcionario público que 
deba recibir algún documento ó co
municación de otro, si no lo recibie
se tan pronto -como deba llegar á su 
poder, de disponer bajo su personal 
responsabilidad que inmediatamen
te sea recogido por Comisionado es
pecial á costa del que hubiera de
bido enviarlo.»

Circular de 26 de Abril de 1910.
«Cou todo detenimiento ba «xa-, 

minado la Junta Central del Ceuso 
eu su sesión de , hoy las consultas 
que las provinciales de Córdoba y 
Cuenca le han dirigido, respecto á 
la manera como los aspirantes á 
Candidatos y piro ponentes de los 
mismos debeu ejercitar los derechos 
que les oonoede el artículo 24 de la 
ley Electoral, así como varias otras 
dudas á la misma Junta expuestas 
y relacionadas también con el pro
cedimiento que ha de observarse en 
la sesión que, para la proclamación 
de esos Caudidato3, celebrarán las 
provinciales el domingo aaterior al 
señalado parala eleooiou de Dipu
tados á Cortes.

La Real orden del Ministerio de 
la Gobernación fecha 16 del co
rriente, dictada de conformidad oón 
el dictamen de esta Junta, ha fijado 
el alcance y extensión del derecho 
á formular lks propuestas de diohos 
Candidatos que la condición 2.a del 
citado artículo 24 concede indistin
tamente á Senadores ó exSenadores, 
Diputados ó ex Diputados á Cortes 
por la provincia, y Diputados ó ex 
Diputados provinciales en el núme
ro fijado en la Ley, y la miáma 
Junta eu su Circular del día 20 de 
este mes ha hecho constar que la 
citada sesión pai’a la proclamación 
de Candidatos ha de ser pública y 
celebrarse eu un solo acto y sin in
terrupción, durante todo el tiempo 
necesario, según se dispuso por otra 
Real orden de 13 de A Dril' de 
1909.

Recordada ahora la distinción 
qne el texto mismo del mencionado 
artículo 24 de la Ley estableoe en
tre el derecho de los Candidatos, ó 
más propiamente dicho, de los aspi
rantes á serlo, para solicitar su pro
clamación, y el de los que represen

ten ó hayan representado la pro
vincia para formular las propuestas 
á favor de aquéllos, la Junta Cen
tral, como resolución de las consul
tas y dudas ante la misma formula
das acerca de la inteligencia del re
petido artículo 24 de la ley y* para 
que los preceptos de éste sean uni
formemente aplicados por todas las 
provinciales, ha acordado con carác
ter geueral lo siguiente:

1. u Los que eu uso del derecho 
que concede el párrafo primero del 
artículo 24 de la ley Electoral, de
seen ser proclamados Candidatos á 
Diputados á Cortes por la3 Juntas 
provinciales del Censo el domingo 
anterior á la elección por reunir al
guna de las ttes condiciones que 
establece dicho artículo, lo solicita
rán de las citadas Juntas perso
nalmente ó por medio de apoderado 
eu forma legal, y en uno ú otro oaso 
podrá formularse esta solicitud *de 
palabra ó por escrito.

2. ® El derecho á hacer propues
tas de Candidatos que la condición 
segunda del referido artículo 24 de 
la Ley conoeié indistintamente á 
Senadores ó ex Senadores, Diputa
dos ó ex Diputados á Cortes y Di
putados ó ex Diputados provincia
les en el número 'marcado en dicha 
condición, puede ejercitarse por és
tos de palabra ó por escrito cuaudc 
asistan personalmente al acto y de 
lo contrario, por medio d» apodera
do en forma legal ó de instancia 
con las firmas legalizadas notarial- 
meute, y acreditando en cualquiera 
de estos casos las calidades que los 
dan derecho á formular tales pro
puestas, por constar comprendidos 
en la certificación de carácter ge
neral expedida por el Secretario de 
la respectiva Diputacióu provincial 
q por acompañar certificaciones es
peciales de la Secretaría del Cuerpo 
á qne hayan pertenecido.

3. ° Los dos Senadores Ó ex Se
nadores, Diputados ó ex Diputados 
á Cortes ó los tres Diputados ó ex 
Diputados provinciales que propon
gan Caudidatos y no estén presen
tes en la sesión en que éstos han de 
ser proclamados, pueden oonoeder 
sus poderes para hacer la propuesta 
á una sola persona, sin que haya in
conveniente alguno en-que esta sea 
la misma que aspire á su proclama
ción como Candidato. Estos apode
rados pueden también formular las 
propuestas de palabra ó por escrito, 
acreditando en uno y otro caso, y 
en Informa anteriormente indicada, 
las calidades de sus poderdantes.

4. ° Una vez presentadas ó for
muladas ante las. Juntas provincia
les las solicitudes pidiendo la pro
clamación de Candidatos y las pro
puestas orales ó escritas con los do
cumentos justificativos del derecho 
á hacerlas, ó la^ certificaciones de 
ser propuesto por la vigésima parte 
del número total de electores del 
distrito, no debe considerarse indis
pensable la presencia de los Candi
datos ó sus apoderados en el mo
mento eu que la Junta provincial 
haga la proclamación de aquéllos 
con arreglo al artículo 24 de la Ley, 
puesto que la asistencia de dichos 
Candidatos por sí o por medio de 
apoderado á que se refiere el 26, 
sólo puede estimarse necesaria para 
la presentación de las peticiones y 
sus justificantes, siendo después po
testativa para el resto del tiempo 
que dure la sesión, salvo el caso pre
visto en el artículo 27».

Circular de 4 de Febrero 
de 1916.

«Ooo tododetenimiento ha era- 
minado la Junta Central del Cea', 
so una moeion formulada por uqo 
de sus Vocales proponiendo qQa 
en el ejercicio de Ls fuacionea 
consultivas que la ley Electoral 
le encomienda, dictase con carác
ter general, una disposición acla
ratoria de las formalidades y re
quisitos que sou necesarios para 
ser proclamados candidatos á Di
putados á Corte*, con arreglo á 
la condición 2.a del artículo 24 
de la mencionada Ley y que sir
va de complemento á los precep
tos que para determinar y cir
cunscribir esas formalidades y re- 
quisitos contienen las Reales ór- 
denes de 24 de Noviembre de 
1909 y 16 de Abril de 1910 y las' 
Circulares de la propia Junta de 
30 de Marzo y 26 de Abril de este 
último ailo, á tín de que sin du
das ni distingos de ninguna cla
se puedan atemperarse á ella las 
Juntas provinciales al hacer tales 
proclamaciones.

Pedilos y aportados al expe
diente los datos concretos que ea 
la mocioa se citaban, se presentó 
además á la.Junta una exposición 
suscrita por uno de los Notarios 
de esta Corte, en la que hacía 
constar que un Diputado y un ei- 
D¡ put .ido á Cortes otorgaron tule 
él escritura, de la que acompasa
ba copia simple, proponiendo á 
una torcera persona como canil- 
ciato para determinada elección 
parcial; que para extender esa es
critura se había atenido á lo que 
dispone claramente la condición 
2.* del articulo 24 de la ley Elec
tora!, y qua la Junta provincial 
del Censo, llamada á hacer ¡a pro
clamación, babia rechazado el 
documento, porque, aunque era 
el mismo interésado'quien lo pre
sen taba, no lo hacía como apode
rado de los proponen tes, sentan
do, por tanto,dicha Junta el prin
cipio de que los interesados eran 
los proponentes y no el propues
to, y de que la escritura no debía 
ser de propuesta, sino de poder, 
cosa que e i ni.ng ¡na de las pres
cripciones do la Ley se ordena 
para ese efecto de la proclamación 
de candidatos, salvo cuando no 
sea el interesado quien solicite 
personalmente su proclamación.

La Junta Central en su sesión 
del 26 de Abril de 1910, declaió 
que «las propuestas pueden for
mularse personalmente, de palabra 
ó por escrito, y en otro caso por medio 
de apoderado legalque los propo
nentes pueden apoderar para hacer 
l i propuesta d una sola persona, 
que puede ser la que aspire á ser 
proclamada candidato», y que «los 
apoderados pueden también for
mular dicha propuesta de palabra 
ó por escrito»; pareoieado natural 
que los tórmiuos de estas declara
ciones do dejasen lugar á duda 
de nigua género, porque al re-, 
conocerse eu ellas la facultad d® 
formular propuesta por medio da

i



apoderado.legal, claramente sede- 
ducequelos proponentes la tienen 
también para hacerla por medio 
de escritura notarial do propues
ta, que hace innecesaria la escri
tura de poder, pues ésta sólo se
ría precisa además de aquella en 
el caso Je que no fuera el mismo 
interesado propuesto el que hicie
se ante la Junta provincial, de 
palabra ó por escrito, la petición 
de su proclamación..

Sin embargo, las razonadas ob
servaciones que para evitar po
sibles aplicaciones indebidas del 
artículo 29 de ley Electoral, se 
consignan en la mociou y en la 
exposición antes citadas, han 
puesto de manifiesto la nécesidad, 
ó por lo menos la conveniencia, 
deque se dicte una resolución 
tan clara y tan precisa que ex
cluya eu lo sucesivo la posibili
dad de que sean rechazadas por 
las Juntas provinciales las pro
puestas de candidatos á Diputa
dos á Cortes que los Senadores ó 
ex-Senadores y ios Diputados ó 
ex Diputados á Cortes y provin
ciales formulen mediante escri
tura notarial, eu uso del dere
cho que las concede la Condición 
2.* del artículo 24 de la le^y Elec
toral vigente.

Por tales razones, la Junta 
Central, en su sesión de hoy, ha 
acordado declarar con carácter 
geaeral, lo siguiente:

1. * Los Senadores ó ex Sana
dores y los Diputados ó ex D¡pu- 
iados á Cortes y provinciales en 
su caso, pueden hacer uso del de
recho de proponer candidatos á 
Diputados á Cortes, con arreglo 
á la condición 2.8 del artículo 24 
de la ley Electoral vigente, de 
tres maneras, á saber:

Personalmente, sea de palabra 
ó por escrito.

Por medio de escritura uota- 
rial, y

Por escrito, en documento pri
vado y papel sirnph, que suscri
birán los proponentes, cuidando, 
si asi lo estiman conveniente, de 
legalizar sus firmas para evitar 
la posibilidad de que sea negada 
ó puesta eu duda la autenticidad 
de las mismas; aunque las Juntas 
provinciales del Censo, bajo sn 
responsabilidad, podrán prescin
dir de esa legalización, cuando, á 
su juicio, dichas firmas sean in
dubitadas.

2. * Los caodidatos propuestos 
eu escritura notorial, cuando so
liciten su proclamación personal
mente, de palabra ó por escrito, 
no necesitan poder de ningu
na clase para presentar las pro
puestas hechas á su favor ante 
un representante de la fó pú
blica.

3. ° Cuando la solicitud de 
proclamación se haga personal
mente,de palabra ó por escrito, 
por otra persona que no sea el 
candidato, dicha persona necesi
ta poder legal de éste para formu
lar su petición y presentar los do
cumentos justificativos del dere
cho que asista á su representado». »

Circular de 6 de Marzo de 1917.
«Por acuerdo de la Junta Central 

del Censo, y como contestaoion á. 
consultas formuladas por el Presi-, 
dente de la provincial de Santan
der, digo á éste, lo siguiente:

»La Jauta Central del Censo, en 
lar sesión que bajo mi presidencia 
celebró el día 2 del presente mes, 
ha examinado con la mayor ateu- 
oion las diferentes consultéis que eu 
su exposición, fecha 24 de Mayo del 
año último, había formulado V. S., 
á fin de que se fijasen normas de 
procedimiento á las ouales deban 
atenerse todas las provinciales para 
la reota aplicación de los preceptos 
del artículo 51 de la ley Electoral, 
señalando y distinguiendo el límite 
de las facultades q'ue á las mismas 
Juntas oompeten, y de aquéllas que 
son privativas de sus Presidentes, 
y para que se aclarasen y resolvie
sen las dudas que pudiera sugerir 
la aplicación de otros preceptos de 
la propia Ley, relacionados oon las 
facultados disciplinarias de las Jun
tas, oon las elecciones de las J untas 
administrativas de aquellos pueblos 
que oon otros forman término mu
nicipal y con las resoluciones de las 
repetidas Juntas provinciales en or
den á las reclamaciones sobre in
clusiones, exclusiones y rectificacio
nes de errores eu el Censo electoral.

»8iendo evidente que las Juntas 
del Censo no pueden corregir por sí 
mismas las infracciones de la Ley 
que cometieren sus propios indivi
duos, siuo que el ejercicio de la ju
risdicción disciplinaria compete á 
las de superior jerarquía; que con
tra las resoluciones q.ue después del 
debido exameu y concisa delibera
ción dicten las provinciales sobre 
las reclamaciones de inclusiones y 
exclusiones de electores al rectifi
carse el Censo, no cabe otra apela
ción que ante las Audiencias terri
toriales establecida en la cuarta dis- 
posicióu transitoria de la Ley, y 
que sólo al Gobierno de S. M. com
pete determinar el límite á que al
canza la aplicación del procedimien
to que establece la ley Electoral á 
la eleocióu de las Juntas adminis
trativas de los pueblos agregados, 
y fijar, por tanto, la verdadera in
terpretación del precepto contenido 
en el art. 92 de la Municipal vigen
te, ha estimado la Junta Central 
que la claridad y precisión de los 
preceptos contenidos en el art. 51 
de la Electoral no requieren, para 
su inteligencia y recta aplicación, 
ningún género de acuerdos ó inter
pretaciones, propios tal vez cuando 
se dictan en términos y oon carác
ter general, á que en casos concre
tos y por las circunstancias especia
les que en ellos concurran, puedan 
producir resaltados contrarios á los 
fines verdaderos de la Ley, y que, 
por tanto, y en el ejercicio de las 
funciones que la misma les enco
mienda, deberán bajo su responsa
bilidad, seguir cumpliendo y apli
cando las Juntas provinciales; ha
biendo únicamente acordado la Cen
tral declarar, por lo que se refiere 
á la actuaoióu en la Junta general 
de escrutinio de los Vocales de las 
proviuciales que hayan sido candi
datos ó representantes de éstos, que 
«el que hubiere sido candidato ó 
apoderado de un candidato, é inter
venido, por lo tanto, en los trámites 
de una elección, no puede formar 
parte de la Junta provincial del

Censo en la sesión en que ha de rea
lizarse el escrutiuio general, en ou- 
yo acto deberá ser sustituido por su 
suplente*.

»Y como norma á que habrán de 
atenerse todas las Juntas provincia
les del Censo electoral, lo traslado 
á V. S. para su conocimiento y el 
de la de su Presidencia

Recomiendo á ios Presidentes 
de las Juntas municipales déu 
cuenta de citadas disposiciones á 
Ia9 Mesas electorales, y que un 
número del Boletín en que se in
sertan sa fije al público eu el sitio 
de costumbre para que todos los 
electores tengan conocimiento de 
aquellas.

Valladolid 21 de Mayo de 1919. 
—El Presidente, Antonio Martí
nez Ruiz.

Núm. 1.235.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Cédulas personales de personas 
jurídicas.

Año (l© 1919.

Siendo varias las cónsul tas diri
gidas á esta Administración como 
consecuencia del Real decreto de 
6 de Marzo Último publicado eu 
el Boletín Oficial de 29 del ‘mis
mo, que estableció la necesidad 
de que las persouas jurídicas se 
provean de célula personal ai 
igual que las persouas naturales, 
cuyas oonsultas en su mayoría se 
refieren á dudas referentes á tós 
entidades que ha de figurarse en 
padrón; esta Administración á 
fin de ofrecer las facilidades ue- 
oesarias al cumplimiento del ser
vicio, llama la atención de las 
Corporaciones acerca de la Real 
orden de 15 de dicho Marzo, que 
define claramente quiénes son 
personas jurídicas á los efectos 
del impuesto de células perso
nales.

Al efecto, segUQ esta Real or
den las personas jurídicas quedau 
clasificadas en dos grupos: l.° Las 
Corporaciones, Asociaciones y 
fundaciones de interés público 
reconocidas por Ley, y 2.® las 
Asociaciones ó Sociedades de in
terés particular en su triple con
cepto de civiles, industriales ó 
mercantiles, quedando compren
didas por tanto en el primer gru
po los Ayuntamientos, Juntas de 
Administración de sus agregados, 
Diputaciones provinciales,Cáma
ras Agrícolas, Cámaras de Comer
cio ó lad’uslria, las de-Labrado- 
resj Sindicatos Agrícolas, Pósitos, 
AcaJemias oficiales y demás Cor

poraciones, Asociaciones ó funda
ciones análogas; comprendiendo 
el 2.® concepto ao sólo las Empre
sas, Compaílías ó Socbdades que 
tengan por base el lucro, sino 
también todas las Asociaciones 
que 8e rigen por la Ley de 30 de 
Junio de 1887, que se hallen for
madas pafa fines políticos, rali - 
giosós,de socorro, de recreo, cien
tíficas, previsión, artísticas, con
sumo ó cooperaciou, sin que el 
lucro sea su exclusivo objeto.

Esta Administración entiende 
que dichos conceptos deben ser 
aceptados en toda su extensión, 
interpretando fielmente el espíri
tu de las disposiciones regulado
ras citadas, procediendo por tanto 
considerar como personas jurídi
cas á tales efectos á todas las de
más colectividades con derechos 
y obligaciones propias y que no 
ejerzan función delegada de las 
Autoridades, en cuya situación se 
hallan las Comunidades de H y 
M, Cabildos, Cofradías, Hospita
les, Capellanías, Obras pias, Her
mandades, y los establecimientos 
de ensefíanza ó beneficencia de 
fundaciouei y sostenimiento par
ticular, quedando exentos aque-- 
líos que están sostenidos oon fun
dos públicos y sean dependencias 
del Estado, Diputaciones ó Ayun
tamientos, porque los Presidentes 
de estas Corporaciones áou los 
que las representan.

Quedando las* personas jurídi
cas sujetas al impuesto igual que 
las naturales, claro es que eu su 
clasificación habrán de regir las 
mismas bases de imposición, te
niendo para ello presente tanto 
la repelida Real orden de 15 de 
Marzo ouauto la Instruccioa de 
27 de Mayo de 1884 y las leyes de 
31 de Diciembre de 1885, 19U5 y 
3 de Agosto de 1907, cuyas bases 
tienen por principalesfundamen- 
tos la suma da las contribuciones 
por que oadapersona jurídica tri
bute y la totalidad de alquileres 
que satisfaga, ó que hubiese que 
satisfacer sin Ia3 fincas no fueren 
de su propiedad. En cuanto á la 
percepción de haberes ó sueldos 
no deberán ser tenidos en cuenta 
los productos que obtengan por 
los servicios que presten ni por 
los arbitrios ó impuestos á que 
tengan derecho, por no ser habe
res fijos, así como tampoco las 
rentas de títulos ó inscripciones 
de la Deuda públiua/ii los intere
ses ó dividendos de otros valorea 
públicos ó industriales por los 
que tampoco se gravan á los par
ticulares.

Confía esta Administración ea
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que las precedentes instrucciones 
sean suficientemente claras para 
que el servicio quede ultimado 
en breve plazo sin dificultad al
guna, encareciendo á los señores 
Alcaldes la necesidad de que pro
cedan con la mayor actividad, en 
mérito á que el plazo concedido 
ya ha terminado, y para evitar la 
responsabilidad que pudiera de
ducirse por incumplimiento.

Valladolid 19 de Mayo de 1919. 
— El Administrador de Contribu
ciones, Andrés dé Boado.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Núu. 1.240.

Cabillas de Santa Marta.
ANUNCIO.

Eu virtud de lo dispuesto en 
las Ordenanzas para la formación 
Je i repartimiento general.de uti
lidades tanto de la parte perso
nal como real del mismo, se pre
viene por medio del presente á 
los vecinos y hacendados foraste
ros la obligación de presea lar en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
en el plazo de ocho días, relacio
nes juradas de las utilidades en 
la extensión señalada en el Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, con que han de figurar en 
los referidos repartos, advinién
doles que de no verificarlo en el 
término indicado, se les valuarán 
las utilidades con arreglo á lo 
que resulte del líquido imponible 
con que cada uno figura en los 
repartimientos de territorial y ur
bana, a3Í como la cuota del Tesoro 
por industrial, ó eu otra forma 
que la Junta conceptúe más 
equitativa, considerando que se 
hallan conformes con esto.

Cubil las de Santa Marta 19 de 
Mayo de 1919.—El Alcalde, Cé
sar F. L'adeDas.

Núu. 1.216.

Renedo de Esgueva.
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuuta.mieuto y Jun
ta municipal de esta villa en el 
primer trimestre del año 1919, 
formado por el Secretario en 
cumplimiento á lo dispuesto 
en los articules 109 y 110 de 
le ley Municipal.

Mes de Enero.

Dia l.°—Presidencia del sellor 
Alcalde D. Fidel Llórente.

Se formó la lista de electores 
pera Compromisarios.

j Día 19.—Presidencia del señor 
j Alcalde D. Fidel Llórente.

Acta anterior aprobada.
Se acordó nombrar Secretario 

habilitado á D, Florentino Gon
zález para las sesiones relativas 
al reclutamiento, en vista de ha
llarse incapacitado e¡l. de este 
Ayuntamiento por tener un hijo 
alistado en el actual reemplazo

Se aprobó el. extracto de los 
acuerdos tomados por este Ayun
tamiento y Junta Municipal du 
rante el cuarto trimestre del año 
anterior y se levantó lasosioD.

Día 26.—Presidencia del señor 
Alcalde D. Fidel Llórente. .

Acta anterior aprobada.
Se aprobó la lista de electores 

para compromisarios en vista de 
no haberse producido reclama
ción alguna durante su exposi- 
oion al público.

Se comisionó al Secretario de 
este Ayuntamiento para que con 
los mozos de esta población per
tenecientes al reemplazo de 1918 
comparezcan en la Caja de Reclu
ta de Valla lolid aj día primero 
da Febrero próximo para sil des
tino á cuerpo y se levaütó la se- 
8ÍOU .

Mes de Febrero.
Día 9.—Presidencia del Sr. Al

calde D. Pi leí Llórente.
Acta anterior aprobada. ,
Se acordó fijar el tipo medio 

del jornal de un obrero en esta 
localidad en dos pesetas.

Se designaren los testigos que 
han de deponer en los expedien
to s de pobreza para las excepcio
nes de' servicio activo en la revi
sión actual.

Se nombró tallador para los 
mozos de! reemplazo actual y an
teriores.

Se acordó anunciar la vacante 
d e la plaza de Inspector de Higie
ne y Sanidad pecuaria de este Mu
nicipio para proveerla en propie
dad, por hallarse servida, interi
namente y se levantó la sesión.

Mes de Marzo.
Día 16.—Presidencia del señor 

Alcalde D. Fidel Llórente,
Acta anterior aprobada.

"Se acordó el pago á D. Julián 
y D. Mariano Babón á razón de 
una peseta cincuenta céntimos 
cada uno, por cada noche que han 
desempeñado el cargo de Sereno.

Se acordó que haya oratoria en 
la próxima Semana Santa, y se . 
levantó la sesión.- f

Dia 23.—Presidencia del señor 
j Alcalde D. Fidel Llórente. Acta 

anterior aprobada.

Se acordó él pago de 158 pese
tas 50 céntimos de jornales inver
tidos en el invierno durante el 
plus último, así como también el 
importe de 75 metros de grava á 
razón de una peseta uno para in
dicadas obras, y se levantó la se-, 
sion.

Juata Municipal.

Mes de Febrero.
Día 2.—Presidencia del señor 

Alcalde D. Fidel Llórente. Acta 
anterior aprobada.

Se nombraron los vocales natos 
de las Comisiones de Evaluación 
en su parte personal y real, en 
cumplimiento al Real decreto de 
18 de Septiembre dé 1918 y se le
vantó la sesión.

Mes de Marzo.

Día 29.—Presidencia del señor 
Alcalde D. Fidel L'orente. Acta 
anterior aprobada.

Se proveyó esta plaza de Ins
pector de Carnes y de Higiene y 
Sanidad pecuarias por Ü. Bautis
ta Rodríguez García, por tiempo 
indefinido, y se levantó la sqsíod.

Renedo de Eágueva á 9 de Ma
yo de 1919.—El Secretario, Nico
lás Herrero.

Decreto.— Désecuentaal Ayun
tamiento en la pri ñera sesión.— 
El Alcalde, Fidel Lloreuíe.

Diligencia,—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos 
ei Ayuntamiento lo aprobó por 
unanimidaden la sesión ordinaria 
del día 11 del corriente acordando 
so publicación en el «Boletín Ofi
cial».

Renedo de Esgueva á 14 de 
Mayo de 1919.—El Secretario, Ni • 
colas Herrero.-rV." B.' El Alcal
de, Fidel Llórente.
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Núm. 1.239.

Rabí de Rracamonte.
Con el fin de que la Juuta pe

ricial de este distrito pueda for
mar con acierto el Recuento ge
neral de ganadería del corriente 
año, se hade preciso que los con ■ 
tribuyentes que hayan sufrido 
alteración eu su riqueza pecua
ria-, presenten las debidas re
laciones poV 'dtfpiicidó y debi
damente reintegradas 'y justifica- 
das .en U Secretaria da este Ayun
tamiento, en el plazo de quince 
días, pu^s pasado éste no se ad
mitirán las que se presenten.

Rubí de Bracatnonte 19 de Ma
yo de 1919.--El Alcalde, Maria
no Santos.—P. S. M., SI Secreta
rio, Francisco Basas,

Rubí de Rracamonte

Para que la Junta pericial de 
esta villa puéda proceder en 8U 
día á la formación de los apéu. 
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica y urbana (]6 6st(J 
término muuieipal, para el pr<jx¡. 
mo año de 1920, los contribuyen - 
tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, pueden presentar 
las oportunas altas y bajas en |a
Secretaría de este Ayuntamiento
hasta el 30 de Junio próximo 
con los documentos correspon- 
dientes; pasado dicho plazo, no 
serán admitidas las que so pre. 
senten.

Rubí de Bracamonte 19deMa- 
yo de 1919.—-SI Alcalde, Maria
no Santos.—P. S. M., El Secreta- 
rio, Francisco Basas.

Núm. 1.265.

Urones de Gastroponoe.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se anuncia la vacante de 
la plaza de Módico titular de esta 
villa,- para la asistencia de quince 
familias pobres y demás obliga
ciones inherentes al cargo que le 
imponen las leyes y disposiciones 
sanitarias vigentes, y haber de 
750 pesetas anuales.

Los aspirantes presentarán su» 
instancias tíii la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del plaza 
Je 30 días.

Urones de Castroponce 17 de 
Mayo de 1919.—El Alcaide, Luis 
Rodríguez.—El Secretario, Jas- 
tiuiano Herrero.

NOm. 1.215.

Villalba de los Alcores.
Ultimado por las Comisiones 

de evaluación y Junta general 
del repartimiento el que, en con
formidad al Real Decreto de 11 
Septiembre de 1918, hade regir en 
este Municipio duraDte el período 
económico de 1919-1920, se baila 
de manifiesto al público en'la Se
cretaria del Ayuntamiento da* 
rante el plazo de quince dias, a 
fin deque llegue á conocimiento 
de los interesados, quienes pue
den formular sus reclamaciones 
atemperándose á lo que en el ar
tículo 96 del mencionado Real 
decreto se dispone; transcurrido 
dicho plazo se declarará firme y 
ejecutivo.

Villalba de los Alcores 12 de 
Mayó de 1919. —El Alcalde, Lo
renzo Diez. _ _ —

ty, preste 3el Hoepiráo pro^cciai


